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— 1.a Loa aacorea Alcaldes y Secretarios municipales están obÜjfados a disponer que sê fije ún ejéraplar de 
wái í>.éBsero de este BOLETÍN OFSCÍAL ais el sitio de costambre, taja pronto como 'se reciba, hasta la fijación dei ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadaihente e! POLÍTÍN OFICIAL, para su encuadernaciéa anual. • 
3. a Las inserciones reglameatarias en e! BOLETÍN OFICIAL, si han de máhdsr por «lExcmo. Sr. Gobernador civil. 
FT<©CI.OS — SLTSCRIPCIONES.—a) Ayustamientos, 100 peseta '̂anuales por dos ejemplares de cada húmero, y 50 pesetas 

J#.S.SÍ63 por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe an-wi dentro del primer semestre. . 
h) Jcataa vecinales, Jusgádee juttáicipales y órganismos o dependencias í>ít<:3»"-«, abonarán, 50 pesetas annálea 6'30 pesetas •••. 

P» ÍF5Í*5S, con pago adelantado. 
«) Restantes suscripciones, 60'pesetas añílale», 35 pesetas ̂ semestrales é 20 pesetas trimestrales, con pasro' adekntado. 
ADICTOS Y ANUf^ClOS,T-av jusgados municipales, una peseta.línea- . 
d Los demás. 1,50 oeseta» iínea. . \. , 

itl lerío IG10I 
ORDEN de 2 de Agosto de-1948 por la 

que sé dictan normas para la próxi
ma temporada de sacrificio de gana
do porcino. 
limo. Sr.: P r ó x i m a la temporada 

de sacrificio de ganado porcino para 
la fabricación de productos cá rn icos 
con destino a la a l imen tac ión hu
mana, y con el fin de procurar la 
mejora de las coadiciones higiénicas 
de las instalaciones, asi como para 
la renovación del permiso sanitario 
pa ra el ejercicio económico de 
1948'4'9 en las fábricas y las del año 
1949 para los almacenistas al por 
mayor de productos cárn icos , alma
cenistas, importadores y talleres de 
elaboración de tripas, 

Este Ministerio, previo informe del 
Consejo Nacional de Sanidad, ha 
^ Q i d o a bien disponer: 

1° Las nuevas autorizaciones de 1 
Permiso sanitario e n t r a r á n en vigor I 
para las fábricas de embutidos en la I 
fecha en que por la Comisar ía Gene-.: 
ral de Abastecimientos y Transpor-1 
les se ordene el comienzo de la cam
paña 1948-49, y la de los almacenis-
Ps al por mayor de productos cár
deos y de tripas y derivados, en el 
10 de Enero de 1949. 

2° Las Empresas de la industria 
de la carne de e laborac ión de tripas 

con destino, á la a l imen tac ión hu
mana, catgut qui rúrg ico e hilos para 
otrois-fines, asi como los 'almacenis
tas al por mayor de productos cá r 
nicos de origen animal , sol ic i tarán 
de la Dirección General de Sanidad 
en el improrrogable plazo de treinta 
d ías , a partir de la publ icac ión de 
esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, el permiso de renovac ión sa 
nitaria para la temporada de 1948-49 
o para el ejercicio de 1949, según el 
apartado precedente. , 

a) Fabricantes — Presen ta rán las 
instancias formuladas, así como la 
restante documen tac ión , en los im
presos que les facili tará el Sindicato 
Nacional de Ganadería-, Ciclo de In
dustrias—Sector Cárnicas—, ^n el 
plazo fijado, en el Registro peneral 
de: la Dirección General de Sanidad, 
a c o m p a ñ a n d o a los documentos de
c larac ión jurada de la l iqu idac ión 
económica . d e eí a temporada d é 
1947-48, tomando como base el cupo 
teórico total para los de la categoría 
déc ima , el ^0 por 100 para los de las 
categorías primera a sexta y el 70 
por 100 del cupo teórico para las ca
tegorías sépt ima a novena, inclusi
ves, cuando los sacrificios no hubie
ran sobrepasado los citados cupos' 
y porcentajes y la total l iqu idac ión 
de la temporada, según las practica
das por los Inspectores Veterinarios 
cuando éstas fueran superiores fiján

dose este porcentaje en a tención a la 
forma en que se b » desarrollado la 
indaát r ia l izac ióh durante la campa
ña 1947:48. - ; ; .: 

Estando regulada la ins ta lac ión de 
nuevas industrias cá rn icas por la 
Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 7 de Enero de 1941, y para evitar 
que esta medida sea vulnerada coa 
la compraventa da n ú m e r o s de las 
industrias, se prohibe el traslado de 
fábr icas de producios cárnicos , con 
o sin matadero industrial , que no 
lleven tres años en actividad, como 
m í n i m o , a nombre del nuevo pro
pietario. 

b) Almacenistas a l 'por mayor de 
productos cárnicos.—.Presentarán las 
instancias forrrmladas, así como la 
restante documen tac ión , en la forma 
y plazos seña lados para los fabrican
tes, acom'pañando los siguientes do- , 
cumentos:. 

Certificado m é d i c o , acreditativo 
del reconocimiento del personal em
pleado en la industria. 

Hoja acreditativa de estar en po
sesión del talonario de partes men
suales, y del de documentos sanita
rios parg la c i rcu lac ión de los pro 
ductos. 

c) Almacenistas, importadores y 
talleres elaboradores de tripas.—Pre
sen ta rán sus instancias de pet ic ión 
de prórroga en la forma y plazos se
ña l ados para las fábricas y almace-* 



nes, a c o m p a ñ a n d o Ja siguiente do
c u m e n t a c i ó n : « 

Certificado médico acreditativo 
del reconocimiento del personal em
pleado en la industria. 

Hoja acreditativa de estar en po
sesión del talonario da partes men
suales de almacenistas, que para su 
empleo deberá sellar.en sú totalidad 
el industrial con el sello del estable
cimiento. 

Declarac ión jurada, justificativa 
de la l iquidación del pago descon
cierto correspondiente a l año 1948 

primera categoría; a 7.000, los que por conducto del Sindicato Vertical 
de Ganader ía , C ic lo de Industrias-
Sector Cárnicas—, el carnet de iden
tidad a la persona que designen para 
regir dichas instalaciones comple
mentarias de lias industrias princi-
pales, que i rán con el visado déla 
Dirección General de Sanidad. 

7,° Las placas sanitarias que 
apliquen a los jamones y paletillas 
procedentes de matanza domiciliaria 
y Empresas de la industria de 
carne se a jus tará a l siguiente me 
délo: 

tengan en capitales de segunda; a 
5.000, en las de tercera, y a 4.000, en 
otras localidades, según determina 
el apartado cuarto de la Orden de 
3 de [Junio de 1947, debiendo efec
tuarlo en la cuenta citada en el pá
rrafo anterior, no teniendo que rea
lizar nuevos ingresos hasta tanto las 
liquidaciones de los Inspectores In
terventores Sanitarios no excedan 
del ingreso efectuado a partir de d i -

I cho momento dentro de los diez días 
1 primeros de cada mes. Los alraace-

que, con arreglo a su 
les corresponda. 

3.° A l presentar la documenta
ción para la renovac ión de las fá
bricas de productos cárn icos se 
a c o m p a ñ a r á el resguardo-acedifati-
vo de haber ingresado en la cuenta 
corriente de la Inspe.cc;ór ^ •! 
de Sanidad Veterinaria, Organismos 

clasificación, I nistas que tengan establecido con
cierto efectuarán el pago del 50 por 
100 del importe del mismo en la pr i 
mera decena del mes de Enero de 
1949, y el resto, en los diez primeros 
días del mes de Ju l io del referido 
a ñ o . 

Los almacenistas importadores y 
talleres de e laborac ión de tripas 

A u t ó n o m o s de la Admin i s t r ac ión del efectuarán el ingreso en la primera 
Estado, en el Banco de España , de decena del referido mes de Enero y 
Madr id , la cantidad de 564 pesetas, : en ^ citada cuenta y Banco eí i m 
correspondiente al sacrificio de 60 porte.total que les corresponde con 
cerdos; durante la primera quincena arreglo a su categoría y grupo o gru-
del mes de Enero de 1949 se proce- p0S ea q^e se encuentren clasifi-
de rá por las Empresas a ingresar la cac}os> 
diferencia entre la cantidad abona- ] 4.° Las peticiones de nueva ins-
da al solicitar la pet ición de renova- cr ipción formuladas por los almace-
ción y las que les correspondan con nistas al por mayor de productos 
arreglo a los cupos y porcentajes de cárnicos , almacenistas, importadores 
sus industrias, cuando los sacrificios y elaboradores de tripas p o d r á n so-
no sobrepasen los citados cupos y licitarse sin l imitación de plazo, de
porcentajes, y en caso contrario, el hiendo i r a c o m p a ñ a d a s aparte de la 
total de las'reses sacrificadas hasta certif icación médica del recibo de 
el 31 de Diciembre; dentro de la pri- la con t r ibuc ión industrial o, en su 
mera quincena del mes de Marzo defecto, del alta de la misma, si bien 
efectuarán un nuevo ingreso por- las la au tor izaé ión sólo será yál ida para 
reses sacrificadas desde el 1.° de l el ejercicio económico en el que se 
Enero al 28 de Febrero, en cuanto i formule, cualquiera que sea la fecha 
excedan de los porcentajes referidos ! de su concesión, 
y al finalizar la temporada se efec-j 5.• Las peticiones de baja que se 
t u a r á la l iqu idac ión total con arreglo soliciten en el registro de almacenis 
a las formuladas por los Inspectores \ tas de productos cárnicos , almace-

. Veterinarios, Los indus t r í a l e s que i nistas, importadores y elaboradores 
no efectúen sus ingresos dentro de | de ü i p a s d e b e r á n i r a c o m p a ñ a d a s 
los plazos señalados i n c r e m e n t a r á n : obligatoriamente de la baja de la 
en un 10 por 100 el importe de la con t r ibuc ión industrial , s in cuy» re 
l iqu idac ión , de acuerdo con lo d i s - l quisito no se t rami ta rá , cons iderán 
puesto en el apartado 13 de la Orden i dose clandestina la industria. 
de 23 de Jul io del año 1945 

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárn icos ingresarán en la 
primera quincena del mes de Enero 
de 1949, a cuenta de los derechos 
que devenguen durante el citado pe
r íodo , los correspondientes a 10.000 
ki los aquellos que tengan enclava
das sus industrias en capitales de 

M i N l S T E R i O DÉ L A GOBERNACIÓN 

Dirección General de Sanidad 

S E R V I C I O D E S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

6.° Las Empresas de e laborac ión 
de tripas p o d r á n tener instalaciones 
de preparac ión de intestinos fuera 
de la localidad de su residencia, para 
su envío a los talleres establecidas 
en éstas, siempre que r e ú n a n las 
condiciones m í n i m a s que señala la 
Orden de 3 de Junio de 1947. A pro 
puesta de cada Empresa se expedirá . 

L a colocación de las mismas se 
efectuará con un precinto indeleble 
para evitar cambios, siendo de cuen
ta de ios Ayuntamientos y Empresas 
la adquis ic ión de las tenazas para 
su ap l icac ión . 

Las peíicioffes de las referidas 
placas serán formuladas por los Ve 
terinarios municipales a las Jefatu 
ras Provinciales de Sanidad, por in
termedio de las Inspecciones Pro 
vinciales de Sanidad Veterinari 
las que a n o t a r á n en la ficha corres
pondiente los n ú m e r o s de cada una 
de las entregadas. 

Para la adqu is ión por las Jefatu
ras de dichas placas, las Mancomu
nidades Sanitarias les facilitarán en 
concepto de anticipo reintegrable 
de los fondos remanentes de los Ins
titutos Provinciales de Sanidad, las 
cantidades necesarias, que será re
embolsadas al abonar a los Veteri
narios los emolumentos que perci
ban por la práct ica del reconoci
miento sanitario de los cerdos en 
régimen de sacrificio con destino al 
consumo familiar. 

Los Veterinarios municipales para 
poder percibir los emolumentos re' 
lacionados con la práct ica de los 
servicios, p resen ta rán en las Comu
nidades e l oficio correspondiente 
firmado por la Autoridad local res
pectiva, que va unido al talonario 
de documentos sanitarios, en el que 
se justifique el haber practicado el 
servicio, y conste el número década 
placa aplicadafo la diligencia de que 
los jamones han sido desplazados. 

8.° Hasta tanto se disponga la 



creación de un Centro de alta Ins
pección Sanitaria Veterinaria, cuan
tos análisis interesa la Comisaria 
general de Abastecimientos y Trans
portes, la Fiscal ía Superior de Tasas 
Y Empresas particulares en re lación 
con los alimentos de origen animal , 
serán realizados por las Sficciones de 
Química y Biología del Centro de 
Standardización e Invest igación Sa
nitaria Veterinaria de alimentos dé 
origen animal como Laboratorio 
Auxiliar, de ia Inspección General 
de Sanidad Veterinaria. 

El Centro de S tanda rd izac ión in
vestigará la composic ión de los pro> 
ductos cárnicos en cuanto se' rela
cione con la inspección sanitaria ve
terinaria. De cuantas investigaciones 
realice dará cuenta a la Dirección 
General de Sanidad y al Patronato 
de Higiene dé la Al imentac ión y de 
la Nutrición. 

9. ° Los Veterinarios oficiales de 
fábricas e industrias de la carne, 
nombrados por Ordenes de 28 de 
Febrero del a ñ o actual, se les pro
rroga sus nombramientos para la 
temporada 1948-49, y a los Veterina
rios Interventores Sanitarios de ta
lleres de e laborac ión de tripas, al
macenistas e importadores y alma
cenistas al por mayor de productos 
cárnicos, nombrados por la misma 
Orden, se les prorroga por todo el 
año 1949. 

10. Se abre concurso para la pro
visión de las plazas de Inspectores 
Veterinarios de industrias de la car
ne para la temporada 1948-1949, de 
almacenes al por mayor de produc
tos cárnicos y almacenistas, impor
tadores y talleres de e laborac ión de 
tripas, para el a ñ o 1949, no com
prendidos en el apartado anterior, 
con arregl® a las siguientes condi
ciones: 

a) Ser Veterinario munic ipal , con 
residencia en el t é r m i n o donde está 
enclavada la industria. 

b) Los nombramientos se realiza
rán con arreglo a turno de elección, 
teniendo derecfrb preferente, de con 
formidad con el a r t ícu lo 42 del De
creto de 31 de Mayo de 1946, los Ve
terinarios que acrediten encontrarse 

posesión del Diploma de Sanidad. 
c) Quedan reservadas para Vete 

nnarios Higienistas nombrados en 
virtud de la Orden de 2 de Noviem
bre de 1931 y comprendidos en la 
d a c i ó n n ú m e r o 1, inserta en la Ga 

ceta de Madrid del día 12 de Noviem
bre del mismo año , las plazas de las 
fábr icas chacineras con o sin mata
dero que sacrifiquen o faenen m á s 
de 5.000 cerdos. 

Las instancias solicitando jomar 
par ía en el concurso, a c o m p a ñ a d a s 
de la certificación de residencia, del 
Dip loma de Sanidad, los que lo os
tenten, o documento acreditativo, y 
el recibojustificante del pago de los 
derechos que determina el apartado 
tercero de la Orden de 3 de Octubre 
de 1945, se p resen ta rán en e! Regis
tro General de la Direcc ión General 
de Sanidad, en el plazo de un mes a 
partir de la pub l icac ión de la pre
sente Orden, debiendo formular ins
tancias separadas para fábricas, al
macenes e industrias de la tripa. 

L a propuesta de nombramientos 
la fo rmulará el Tr ibuna l seña lado 
en el apartado sexto de la Orden de 
3 de Octubre de 1945, actuando de 
Secretario, sin voz n i voto, un fun
cionario administrativo de los Ser
vicios Centrales de Sanidad Veteri 
naria. . i ' ' 

Quedan en vigor cuantas disposi
ciones no se opongan a los precep
tos de esta Orden. 

L o que comunico a V . I, para su 
conocimiento y electos. 

Dios guarde a V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid , 2 de Agosto de 1948.—Por 

delegación, Pedro F . Valladares, 
l imo. Sr. Director general de Sani

dad. / 2571 

M i l i f i f i M 

cío en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia , de diez a trece. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Palacio provincial a 
las doce horas del siguiente día há 
bi l al en que termine el plazo, ante 
Notario. 

León, 3 de Agosto de 1948.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . — E l Se
cretario, José Peláez. 
2585 Núm. 486.—43,50 ptas. 

• - • -- • o ' 
o o ' 

A N U N C I O 
Ha quedado prorrogado hasta el 

día veinte del actual, inclusive, el 
plazo concedido para la presenta
ción de solicitudes al Concurso anun
ciado en este per iódico el 13 del pa
sado Ju l io para la provisión de dos 
becas dotadas con 1.250 pesetas para 
la asistencia al Cursó de Verano or-. 
ganizado por la Universidad de Ovie
do que comienza el día 26 del co
rriente. 

L o que se hace púb l ico a los opor
tunos efectos. 

León, 12 de Agosto de 1 9 4 8 . - E l 
Presidente accidental, Vicente Se
rrano. 2599 

lefatora É Obras P t t a í 

Dipotasíin proMElaí de Leóa 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

Esta Comisión acordó sacar a con
curso de destajos de cien m i l pese
tas la cons t rucc ión de las obras del 
C, V . de Cást rocontr igo a Truchas, 
trozo primero (Cást rocontr igo a Mor
ía) n.0 6-08. 

Presupuesto total: 276.382,49 pese
tas. 

F ianza provisional: 2.000 pesetas 
y 4.000 la definitiva. 

L a d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en la Secretar ía de ia Corporac ión , 
en la que t a m b i é n se p o d r á n presen
tar proposiciones debidamente rein
tegradas durante el plazo de diez 
días hábi les , contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión del anun-

A N U N C I O 
Don Pedro Núñez García, Presi

dente de la Junta administrativa de 
Castrillo de Cepeda, solicita autori
zación para hacer una c o n d u c c i ó n 
de aguas, cruzando la carretera de 
Astorga a Pa adorado, en su k m . 18, 
Hra. 3. 

L o que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 

[pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce d ías háb i l e s a partir de ia pub l i 
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , en el Juz
gado munic ipal de Vi l l amej i l , ú n i c o 
t é rmino donde radican las obras, o 
en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 26 de Jul io dejl948 — E l In
geniero Jefe, P ió Cela. / 

2466 N ú m . 483.—34,50 ptas. 

i ™ 

L I N E A S E L E C T R I C A S 

.* A N U N C I O 
Don Adelino F e r n á n d e z , Director 

Facultativo de la mina de antracita 
« D e l i a v s i t a en t é rmino y Ayunta 
miento de Torre del Bierzo, solicita 
au tor izac ión para instalar una l ínea 



4 
eléctrica de alta tensión que, arran
cando de la l ínea general de Eléc
tricas Leonesas, S. A. , y con un re
corrido de unos 300 metros, l levará 
l a energía líasta la caseta de trans-1 
formación que s i tuarán en las pro-; 

^ximidades del pozo de extracción. 
L o que se pone en conocimiento | 

del públ ico para que quien se consi- \ 
dere perjudicado presente las recia-: 
maeiones oportunas en el plazo de 
treinta días , estando el proyecto a la 
disposición del públ ico en la Jefa
tura de Minas de León. 

León, 23 de Ju l io ,de 1 9 4 8 . - E l In
geniero Jefe, A . de Alvarado. 

espacio de quince días , durante los1 
chales pod rá ser examinado por to
dos los interesados y formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes, debiendo éstas versar 
sobre inclusiones o «exclusiones de 
vehículos en dich& p a d r ó n . 

Laguna de Negrillos, a 7 de Agoáto 
de. 1948.—El Alcalde, Ovidio Gon
zález. 2573 

Anuncios particulares 

2455 N ú m . 482.-36,00 ptas. 

'Iilgistrailái iMiEiiai- [ 
Ayuntamiento de 

Villadecanes-
Habiendo sido confeccionado e l ; 

p a d r ó n de prestación persónal , ve
hículos y ganado de trabajo, se en
cuentra de manifiesto al públ ico en 
estas oficinas de Secretaría, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales pueden los interesados for
m u l a r contra el mismo las reclama
ciones que crean' pertinentes, las 
cuales deben de venir basadas en 
hachos concretos, precisos y deter
minados. 

Vii ladecanes, a 10 d e Agosto 
de 1948*—El Alcalde, (ilegible). 2574 

E n la Secfelaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan de manifiesto al pú-
b ico en un ión de sus justificantes y 
i or espacio de quince días , las cuen-
i s municipales correspondientes al 
< jercicio de 1947, durante cuyo 
) HZO y en l o s ocho días si-
¡¿aientes pueden formularse contra 
i Í mismas cuantas reclamaciones 
- estimen pertinentes. 

Castrillo de los Polvazares 2562 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Formado por este Ayuntamiento 
! padrón de vehículos sujetos a la 
sa de rodaje, impués to establecido 

¡MH: la Diputac ión Provincia l , según 
a Ordenanza publicada en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero JL36, de 1-8 de Junio, ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 

Notaría de D . Mariano Aluarez Fer
nández, de Murtas de Paredes 

Don Mariano Alvarez F e r n á n d e z , 
Notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id . con residencia en Murías 
de Paredes. 
Hago saber: Que por D . Agustín 

Alvarez González y por D . José Gar
cía Rodríguez, he sido requerido 
para autorizar acta de notoriedad, 
mediante la cual se justifique la exis
tencia del siguiente, adquirido por 
prescr ipc ión . 

Aprovechamiento de aguaspúMicas , 
derivadas del r ío O m a ñ a , por su 
margen izquierda en et punto cono
cido por Las Reguerinas, Cón un 
caudal de unos doscientos cincuenta 
litros por segundo. E l punto de par
tida está en t é rmino de Pedregal, y 
el desagüe en el de Santiago del Mo
l in i l l o , hacia el río Luna , ambos del 
munic ipal de Las O m a ñ a s . E l terre
no que se riega en ambos pueblos 
tiene una extensión aproximada de 
diez y ocho hectáreas , comprendien
do fincas del c o m ú n y de particu^ 
lares. -

L o que se hace" públ ico con el fin 
de que cuantos se consideren perju
dicados puedan formular reclama
ciones en esta Notaría , durante un 
plazo de treinta días hábi les , a con
tar de la fecha de publ icac ión . 

Murías de Paredes, a 31 de Jul io 
de 1948.—Mariano Alvarez. 

2568 N ú m . 481.-54,00 ptas. 

Don Mariano Alvarez Fe rnández , 
Notario del Ilustre Colegio de V a -
l ladol id, con residencia en Mudas 
de Paredes. ^ 
Hago saber: Que por el Sr. Presi

dente de la Junta vecinal de Santia
go del Mol in i l lo , he sido requerido 
para autorizar acta de notoriedad, 

mediante la cual se justifique \^ 
existencia del siguiente 

Aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del río O m a ñ a , por su 
margen izquierda, en el punto cono, 
cido por Los Corros, en cantidad de 
unos doscientos litros por segundo y 
para el riego de fincas del cornúa y 
de particulares, con una extensióa 
superficial, de unas cincuenta hec
táreas de terreno. E l punto de par
tida está en t é rmino de Pedregal, y 
el desagüe , en el r ío Luna , en el de-
Santiago del Mol in i l l o , ambos del 
Munic ip io de Las O m a ñ a s . 

L o que se hace públ ico con el fin 
de que los que se consideren perju
dicados puedan formular reclama
ciones en esta Notaría , durante <-{ 
plazo de treinta días hábi les , a co> 
tar de esta fecha. 

Murías de Paredes, a 31 de Ju v 
de 4948. —Mariano Alvarez, 

2567 N ú m . 484.-49.50 ptas. 

Don Mariano Alvarez Fernánd ^ 
Notario del Ilustre Colegio de Va? 
l ladol id , con rssidencia en Murías 
de Paredes. . 
Hago saber: Que a instancia d& 

D. Garlos Alvarez Rodríguez, autori
zo acta de notoriedad con el fin de 
justificar lá existencia de un 

Aprovechamiento de aguas públicts,. 
derivadas del río Luna , por su mar
gen izquierda, en cantidad de tinos, 
ochenta litros por segundo, median
te una presa, en ol sitio denominado 
L a Granja, en t é rmino de Gafaño,. 
del municipal de [Soto y Amío, Con 
esas aguas se riegan, desde tiempo 
inmemorial , las fincas situadas e 
el pago de L a Vega de la Forca, en 
L a Magdalena, con una extensión 
superficial de unas treinta y dos hec
táreas, volviendo las sobrantes al 
mismoj- ío Luna , 

L o que se hace públ ico con el fin 
deque cuantos se crean perjudica
dos puedan formular reclamaciones 
en esta Notaría , durante un plazo de 
treinta días hábi les .^ 

Murías de Paredes, a treinta y uno 
de Jul io de m i l novecientos cuarenta 
y ocho.—Mariano Alvarez. 
2568 N ú m . 485.-48,00 ptas. 

L E O N 

i M i . de la Dipu tac ión provinej»' 
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